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N10RELOS
Secretaría
de Salud

Dependencia: Secretaría de Salud del Estado de Morelos
Depto: Dirección General Jurídica
Oficio No: SS/DGJ/069/2015

"2015, AÑO DELGENERALíSIMO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Cuernavaca, Morelos a 30 de enero de 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTORGENERALDELACOMISiÓN
ESTATALDEMEJORAREGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de la Dra. Vesta L. Richardson López Collado, Secretaria de Salud, con
fundamento en los artículos 13 fracción 111.IV Y VII, 16 fracciones 1,11,VII, VIII Y XI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1, 5, 8, 11, 13Y 14 fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, y en el artículo 9, fracción IV del Estatuto Orgánico de la misma Comisión; y en
atención al oficio número CJ/000070/2015 de fecha veintidós de enero del presente año,
signado por el M. en D. Juan JesúsSolazar Núñez, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos, le solicito atentamente emita el Dictamen de Impacto Regulatorio
o la exención correspondiente al proyecto del Reglamen'o Interior de la Secretaría de
Salud del Estado de Morelos. (Adjunto envío en forma impresa el documento de mérito).
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MORELOS
POO~R LJEClJllVD

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 1 2 5 6 7 8 9 10 11 FRACCIO' N ********* Y ********* DE, , , , , " , , l'
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE MORELOS; Y CON BASE

7
EN [A-SIGUIENTE:

1L..'li-"; ~-'-',
i - d. el I
EXPOSICION DE MOTIVOS

11
01 ¡ II L

Y.' I
El Gobierno de la VisiÓn Morelos/ q'ue encabezo, al inicio de su

I ., I
administración en 2012, realizó el firm'e éompro~iso con sus gobernados de

1

1,......1. Ir"'\ 1,,1 .
efectuar un proyecto de cambio en todos los aspectos, a fin de mejorar las
condiciones de vida de 10IsLJ.Jmorelenses..- ( 1I;' ,.

I - - 1/ I
La función pública debe ~ésempeñarse, desde siempre, con orientación a
satisfacer las necesidad~s' de sus gobernados,::ya que la misma no puede
entenderse de otra forni~:(Un gobierno de la' gente, por la gente y para la
gente. <>J"¡-VlSO -; e:-~ ::-:
Sin duda, dotar a la administración pública de una estructura organlca
funcional que le otorgue un camp'o de actuación suficiente para cumplir. las
demandas ce la población, resulta fundamental para lograr la
transformación ce nuestro Estado, ya que es precisamente a través de esta
que se ejercen las atribuciones que el marco jurídico confiere al titular del
Poder Ejecutivo, y que lo facultan a tomar las determinaciones necesarias
para llevar a cabo los cambios que tanto se requieren.

;)t
En ese sentido y, en consecuencia de lo anterior, es que transcurridos dos
años de este gobierno a mi cargo, se estima necesario realizar un análisis al
interior de cada una de las Secretarías, Dependencias y Entidades que
conforman la Administración Pública Estatal, para determinar cuáles son las
áreas de oportunidad que deben aprovecharse y los casos en que es
necesario realizar cambios para mejorar.
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Como consecuencia de ello, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5233, de fecha 05 de noviembre de 2014, el "Acuerdo por
el que se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura de la
Administración Pública Estatal"; instrumento que, tal y como establece en su
parte considerativa, es el resultado de la evaluación de los dos primeros
años al frente del Poder Ejecutivo.
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El objeto primordial perseguido con la publicación de dicho instrumento, es
r;:." - -, --------,

establecer una nueva estructura ~dministrativa del Poder Ejecutivo, que
permita la mejor y másl~d~c~alla ápiiC~ció~ de 'los recursos económicos,
humanos y financieros deque¡ se dis on~ pa'rJ'>óptimo funcionamiento del
mismo. a I ~ '\ "'. )~' 11 LII

<J: ~ I I
De esta forma, el artic~ló 2 del AcC~rdo e~t?blece que las Direcciones
Generales encargadas d~'1¡a~cue~tibKe~ adm'i'nfst~ativas y asuntos jurídicos

1

'llJlI 11 11(. Ide cada Secretaria o Dependencia:;-aeben transformarse en unidades
administrativas de menof;~i~el,que ~tenderáhlcji6hos asuntos a través del

d I d b. II.JI' dI¡ . ~Alr-:\ dlllfi Id' .,mo e o e go lerno en re , pnvl eglan o e uso e comUnlcaClon

electrónica, l~~~~ffi;'
Por lo que, en ese sentido~lá/DisposiClón transitdria Cuarta del Acuerdo de

~ v 1...J\J1 :.-' ,/

referencia, establece que las-Secretaría~s;-'Dependencias Y Entidades
Paraestatales que integran la Administración Pública Estatal deberán
realizar las adecuaciones necesarias a sus marcos normativos y
aaministrativos internos dentro del plazo de sesenta días háb'les, contados
a Rartir.de la entrada en vigoF del Acuerdo, a fin de reaistribuir al interior las
funciones y atribuciones de las unidaaes administrativas que en cada una
de ellas se supriman.

Al respectoR~portante mencionar que la determinación de otorgar un
nivel menor a las Unidades Administrativas que hasta el día de hoy se
encargaban del tratamiento de los asuntos de carácter administrativo, en
cada una de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública
Central, se realiza con la finalidad de enfocar los esfuerzos de las unidades
que integran el Poder Ejecutivo, al cumplimiento de las atribuciones
sustantivas que tienen conferidas por la Ley Orgánica, poniendo en relieve
las mismas, otorgando mayor preponderancia a las actividades que les son
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Así mismo, debe destacarse que la expedición del presente reglamento
resulta apegado y congruente con la dispuesto en el Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018, publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y libertad"
número 5080, de fecha ¡veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el eje
rector número 5 titulado "Morelos Transparente y con Democracia
Participativa", en el rubro denominado "Austeridad", señala como uno de
los objetivos estratégicos del Gobierno de la Visión Morelos, impulsar la
reduccíón del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo
en las dependencias.

propias, situación que sin duda hará más eficiente el trabajo que se realiza
al interior de cada una de ellas; así mismo mejorará los servicios que
prestan, al permitir que las Secretarías de Administración y Hacienda,
ambas del Poder Ejecutivo Estatal, se hagan cargo de la atención de este
tipo de asuntos, las que por disposición de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, tienen conferidas estas
atribuciones, tales como son el control patrimonial, los registros, y control
presupuestal, así como lo relativo a los recursos humanos, entre otras
actívidades que, a ellas, les'¡resultan sustantivas.IILL 1'--' '-, .," (1]1

1
Por otra parte, teniendo¡ éñ cuenta gue, como se¡ ha señalado en párrafos
t. h dt .I~dl 1II U:d~Idll(Ad'" dan enores, se a e ermlna o que as ni a es' mlnlstratlvas encarga as

del despacho de asunto~ del indolejurídi¿Ó, dé dda una de las Secretarias
y Dependencias de la Administra~ión _Pública¿dentralizada, que tuvieran
. ., ,leY I .v- 101 .
nivel de DireCCiones Generales, deblan'convertlrse en Unidades de menor

nivel de igual forma. ~ . \~p~) I~II
O (,':::01~ 11

En ese sentido, al interior de las Se~retarías' y Dependencias del Poder
Ejecutivo Estatal, debe i~cé>rporar~ una "Unidád,de Enlace Jurídico", en lo

11.\ /.... ¡'lid
sucesivo UEJ, la que estéSintegrada' por servidores públicos adscritos a las
oficinas de las personas~tl!y~r~sféi3t.A~ ~.Mfetarías y Dependencias,
conforme a la suficiencia presupuestal-aprobacJa para ello, cuyos titulares
además, en ningún caso podrán tener un nivel mayor a una Coordinación de
área; y así mismo particíparán y ateni:ierán asuntos, sesiones, reuniones o
activiaad análoga, exclusivamente de índole jurídico.
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Por último, no debe pasar desapercibido que, la expedición del presente
Reglamento se rige por los principios de simplificación, agilidad, economía,
legalidad y austeridad; cumpliendo asi además, con lo dispuesto por la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.

Así tenemos que para la correcta ejecución de atribuciones de la Secretaria
de Salud, se hace necesaria la inclusión de una unidad administrativa
sustantiva denominada Dirección General de Proyectos y Políticas Públicas
en Salud, mediante la cual=se¡:sugieran-estrategias de acción que sirvan
para la implementación :Cíé' políticas~públicas;en Idicha materia, lo anterior
robusteciendo las facultaaes propias de lasUDirecciones Generales ya
existentes: Coordinación' ;y~p~'pe-ryisión,y\Vincplaci~n .y Participación Social;
las cuales se traducen lprrnclPalmente en )el ¡segUimiento de los planes y
programas del sector, Ii el acer6¡~mliento con la sociedad civil, las
instituciones públicas lo~ privadasj' a fin de ¡generar estrategias de
colaboración en beneficio' de la":"soéiedad en) materia de promoción y
prevención de la salud respectivamente." I \J I

I .-> Y/ Z
-' \ IIQ /~. I~I

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir bl siguiente:

1I
/ '- I

,.( /.' -/úl I •

REGLAMENTO INTERIOR DE l:A SECRETARIA DE SALUD

~J~~~
CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

1. Consejeria Juridica, a la Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo
Estatal;

11. Gobernador, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
111. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Morelos;
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VI.
VII.
VIII.
IX.
X.
XI.
XII.
XIII.

MORELOS
POO(1l l;:JECUTI~.O

IV. Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de
Políticas y Procedimientos y demás instrumentos normativos
aprobados por el Secretario y, en su caso, por las demás
autoridades competentes, mediante los cuales se indican los pasos
que deben seguirse para el desarrollo de cada una de las
actividades de las Unidades Administrativas que conforman la
Secretaria;

V. Normativa, al conjunto de leyes, normas, disposiciones
administrativas y; juríd~~, l!.~l1tQ-"feder¡:~leicomo locales, aplicables
en el ámbito *****,**.:L*\ 11 rn I
R I I ,1 I . t . 'd.'eg amento, a presente InS rumento Jun ICO;

Ijril ' I 1"1 '"Secretaría, a la Secretada de Salud del P.oder Ejecutivo Estatal;
1I ./ \ \ I / I ,

Secretario, a la persona titular de la Secretaria;
1,' ¡,/ /

Subsecretaría, a la'Subsecretaria de Salud;. '1"...-1 ('.1'". 1::"; •
Subsecretario, a la persona titular, de la Subsecretaria;
UEJ, a la unidadl.~~ Enlacé-;¡~haico d~ 1~'Secretaria;
U 'd d Ad .. It't~ I 11 ~ . t /11 1St.
111a es mlnlli~ ¡vaf;:yque In i~~an a ecre aria;

l~{~A~,TJ.!!=O1Y1 (Ji); .
DELA ORG~~8F~L~ECRETARIA

v
Artículo 3. La Secretaría planeará y conducirá sus actividades con sujeción
a los objetiVOs, estrategias y prioridades que establezcan la normativa, el
Pan Estatal ae Desarrollo, los Convenios y Acuerdos con la Federación y
los Municipios, y con base en las políticas que adopte el Poder Ejecutivo del
Estado, de anera tal que su actividad se encamine al logro de las metas
previstas.

Artículo 4. Para Qd~pacho oeJ los ,"untos de si competencia, la
Secretaría contará con las Unidades Administrativas siguientes:

1.
11.
111.
IV.
V.

Oficina del Secretario;
Subsecretaría de Salud;
Coordinación de Enlace;
Dirección General de Proyectos y Políticas Públicas en Salud;
Dirección General de Coordinación y Supervisión;
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VI. Dirección General de Vinculación y Participación Social, y
VII. La UEJ.

Las Unidades Administrativas estarán integradas por los servidores públicos
que se señalen en este Reglamento, los Manuales Administrativos y en las
disposiciones aplicables, con base en el presupuesto autorizado.

CAPíTU[O 111
DEL SECRETARIO

El nivel y categoría de cada servidor público serán determinados por las
Secretarías de Adm¡'ñlst~é,n L y•... ~~I~ndal en sus respectivas
competencias. LuI1 ' rn

6n*íiP
Art' I 5 S d 'b 11.,'1 Ofi'~ d I'S'" It/. I .. U'd dICU o . e a scn en.la a Icma e ecre ano, as siguientes ni a es
Administrativas: I <t I I

1. Subsecretaría de~alud r h ~I
11. Dirección Gene~~I~deProyectos-y, Políticds Públicas en Salud, y

111. La UEJ. 116 I I~"~/. 1I ZII
> A IV

Artículo 6. Se adscribe a la/Subsecretaríá-de Salud, las siguientes
unidades administrativa~:Ió1 ~~~ :.;:/ ~})

~31.lVl S:-O~N~
1. Dirección General de Coordinación y Supervisión, y
11. Dirección General de Participación y Vinculación Social.

Artículo 7. La reP,resentación de la Secretaría, así ,como el trámite y
resolución de los asuntos de su comp'etencia, corresponden originalmente al
Secretario, quien para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá
delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de
su ejercicio directo, con excepción de aquellas que, por disposición de la
normativa aplicable, deban ser ejercidas directamente por él.
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Artículo 8. El Secretario tendrá, además de las atribuciones que le confiere
la normativa aplicable, las cuales ejercerá conforme a las necesidades del
servicio, las que a continuación se señalan:

1. Establecer, dirigir y controlar la politica interna de la Secretaría, asi
como la correspondiente a las entidades paraestatales a ésta
sectorizadas;
11.Expedir, previo acuerdo del Gobernador del Estado, las politicas en
materia de salud en el Estadode"Morelos;--;,
111. Proponer, coordinar/ev.aíuar-Iª_E3j~_"-tJ~lón..•de Programas de Salud en
la Entidad, así como iodos aquellos de carácter sectorial que establezca
el Plan Estatal de Des;aiTOilo/) ~ 11 PII
IV. Proponer, dirigir, coordinar\y controlar la~ejecución de Programas de
Desarrollo, de Salud y<Asistercial8.-0é~éíl d'~~la!Entidad, así como todos
aquellos de carácter ~ectorial que establezca el Plan Estatal de
Desarrollo, y el Acuerdo.de Coordinación pan;illa Ejecución del Sistema
de Protección Social ~0Salud;~", f. . I nI!
V. Solicitar, cuando lQ>exija (el~interés público y de acuerdo con la
legislación respectiva! Ila 'disposidÓn",de bienes que deban asignarse al
Desarrollo de los Programas de léiS~cretaría; () I
VI. Aprobar el anteproyecto de Programa y Presupuesto de la Secretaria;
VII. Proponer, previal\fonsúlta con las ,autoridades competentes, la
creación, modificación\o/ supresión- de unidades administrativas de la
Secretaría, así como 10sU:ambiosí,:?ñeb'esários a su organización y
funcionamiento; ~ v -
VIII. Establecer las comisiones y comités internos de coordinación
interinstitucional que sean necesarios para la mejor instrumentación de
los Programas y asuntos encomendados a la Secretaría, asi como
designara sus miembros;
IX. :t\utorizar los Manuales de Organización,
Proceaimientos, el Programa ce trabajo y el informe
Secretaría;
X. SuscriOir los Convenios que celebre el Gobierno Estatal con la
Federación, los Municipios y otras instituciones públicas o privadas, en las
materias de su competencia;
XI. Ejercer, previo acuerdo del Gobernador del Estado, las atribuciones y
funciones que en materia de salud y asistencia social, establezcan los
convenios celebrados entre el Ejecutivo del Estado y el Gobierno Federal;
XII. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el
Gobernador del Estado;
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XIII. Representar a la Secretaria en los juicios de amparo relacionados con
la materia de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones de la
Consejería Juridica;
XIV. Proponer al Gobernador del Estado, los nombramientos de las
personas titulares de los órganos desconcentrados de la Secretaría;
XV. Resolver, para fines administrativos, las dudas que se susciten con
motivo de la interpretación o aplicación del presente Reglamento, así como
los casos de conflictos de competencia;
XVI. Realizar recomendaciones al Gobernador del Estado, en relación con
las personas que seran.r:nombr~d~s para / ocupar la titularidad de los
organísmos públicos d~sº-entralízados sectoriz~os a la Secretaría;
XVII. Designar al personall de la Secretaria! que conforme a las leyes y
lineamientos le correspbnoa y, en su casO, firmar sus nombramientos, con
la participación que corresponda a"'la/Secretaría de Administración; asi
como determínar el cesetde los efectos de sus nombramientos conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables, y I
XVIII. Atender las nkómendacíones emitidas por la Secretaría de
Admínistración, en temalSde Gestió~lde. ~alidácLI ¡

..J j~~ 1/
O ~, Il./\
~ c!,pífuLO IV ,e 1I

DE LAS ATRIBUCIONES Y lA COMPETENCIA
DE LAS"UNIDADESADMfNISTRATIVAS

~lSUN'<;i~
, •.. ..-

SECCION PRIMERA
IDE kAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS

1.

11.

111.

•..• r- r- r- . I ':T'".I ./ I t d
Acordar con el Secretario o a su superior JerarqUlco, os asun os eL...I.L.. J
su competencia;
Representar al Secretario o a su superior jerárquico, en los asuntos
que le encomiende;
Participar, previo acuerdo con el Secretario, en la suscripción de
convenios, contratos y cualquier otro tipo de instrumentos relativos
al ejercicio de sus atribuciones;
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Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las
Unidades Administrativas a su cargo, asi como ejecutar y vigilar
sus programas de actividades, de conformidad con la normativa
aplicable;
Formular los programas operativos anuales y el anteproyecto del
presupuesto anual de las Unidades Administrativas a su cargo, asi
como proceder a su ejercicio conforme a la normativa establecida;
Identificar y solicitar a la autoridad competente, los recursos
financieros, m~ter!al~.JYL~um~nosJasí Icomo los servicios que
resulten nece~larios para la operatividad de su Unidad

Administrativa; II=> 1I r' el 111>11
En su caso, formUlar y oherar los progfamas de Inversión Pública y
de Coinversión tOh otras Instan~ias; I ~ I
Proponer al S~tretario o a sú' superior jerárquico, las políticas,
lineamientos y Iléliterios que normarán el funcionamiento de la
Unidad Adminis~tiva a~ su;c~rgo;1 J;roponer al Secretario la
designación, prb1moción o r~riJo.ciónde lo~ servidores públicos a su

cargo; II~ Jf( 1lJ''1
Proponer a su superior jerárquico Cjas modificaciones en la
organización, e1struct6ra administraÚva, plantillas de personal,
facultades y demás \aspectos:. q~u~ permitan mejorar el

••••.•~ ..••..._ I -JVI -"'/'/

funcionamiento de las Unidades-ACfministrativas a su cargo;
Autorizar a los servidores públicos subalternos, de acuerdo a las
necesidaaes ael servicio, las licencias, incidencias, comisiones,
justificación de inasistencias, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables, las condiciones generales de trabajo, así como
las normas y lineamientos que emita la autoridad competente;
Elaborar los informes de avance y desempeño de la operatividad
de las unidades administrativas de la Secretaría sometiéndolos a la
aprobación del titular de la Secretaría;
Proponer mecanismos de difusión en las materias de su
competencia;
Expedir certificaciones, para efectos de carácter administrativo y
jurisdiccional, de las constancias que obren en sus expedientes o
archivos;
Vigilar que se cumpla con las leyes y demás disposiciones
aplicables en el ámbito de su competencia;

V.

IV.

X.

VI.

IX.

XI.

VII.

XII.

VIII.

XIII.

XIV.

0
0
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xv.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

Concretar convenios de colaboración que coadyuven al
fortalecimiento del Sector;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, así
como aquellos que le sean encomendados por delegación o le
correspondan por suplencia;
Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su
competencia, así como aquellos que les encargue el Secretario;
Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite,
transmitir las 1I re;s9~sio~~s ~o¡:-'acuerdos del Secretario o
Subsecretario, según sea el caso,-yautorizar con su firma las que
emita en el ejerbiCio1de sus facultades!; pll

I rI 1.1 1<' I 11 r. .
Asesorar, en las"-ri1atenas ae su competencia, a las Secretanas,
Dependencias yIEntidades(d~-'~.Adrri'ini~tración Pública Estatal y a
I t . I I . ' dH' l/ 11/11 I l't'os sec ores socia y pnv~ o;~con apego a as po I Icas y normas
internas estable6fdas por el S'écretarid;1 11
Proporcionar lal'lil~iormación, [datos y! I~II su caso, la cooperación

I? '.')¡ -' 1I 71
técnica que le requieran las Secretarias;-Dependencias y Entidades
de la Administf~.dó~ PúblicYEst'atal~ lol :el personal de la propia
Secretaría, de 1IacÚerdo"lc:on las ~of¡ticas internas y normas

,/ /.--' I '(1' 1
establecidas por,el Secretario; I •

Colaborar en I~<:-materialder-su competencia, a solicitud del
~ .• -,Vi :-;./

Secretario, en las tareas ae;coorainación de las Entidades de la
Administración Pública Paraestatal;
Participar en la elaboración, instrumentación, ejecución,
seguimiento, control y evaluación de los planes y programas que
aeterm'nen las autoridades competentes, sujetándose
Invariablemente a las normas y lineamientos definidos para tal
efecto;
Proponer, al su erior. jerárquico, según sea el ,.caso, la delegación
de las facultaaes conferidas a servidoreJ públicos subalternos;
Participar coordinadamente con la Secretaria de Administración en
la elaboración de los Manuales de Organización y de Politicas y
Procedimientos, con sujeción a la normativa aplicable, así como en
los programas de modernización y simplificación administrativa;
Desempeñar las comisiones que le encomiende el superior
jerárquico, según sea el caso;
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XXVI. Solicitar el soporte y mantenimiento en redes, sistemas
informáticos y equipos de cómputo a la unidad administrativa
competente;

XXVII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en
asuntos de su competencia, cuando legalmente procedan;

XXVIII. Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier
servidor público subalterno, conforme a los Manuales
Administrativos, y

XXIX. Las demás quefl''':e=c=o=n''"'fi-=e=ra=n=,'''la=n=o=rm=a'''tiv=a::01laplicableo les delegue el
Secretario o su superior'je'rárquico. . J I

I::J' ..,¡J>I
IG '. I I

?EC\CION.~EPI;IN'?~.1
DE LA SUBSECRETARIA1< ;;]1 j/ I L¡i

Artículo 10. Al Subsecrétário le ¿orr~pondern~s siguientes atribuciones

especificas: ¡~ r ~~ I ~
1. Coordinar las activid2es d~ D~ciLes Generales adscritas a su
cargo; II~1\ AíJ) !lel
11. Planear, programa~,~controla?_ y evalL!arllas actividades que tengan
encomendadas las Direcciones..,Generales adscritas a su cargo, de
conformidad con las dispbsiéiorÍési.legalés, lineamientos, normas,

"'---~politicas y procedimientos aplical5les;
111. Establecer, de acuerdo con su competencia, las normas, politicas
internas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que
deban regir en las Direcciones Generales adscritas a su cargo;
IV. Apoyar las actividades relacionadas con los Consejos, Comités,
(!;omisiones y demás órganos colegiados del sector salud'
V. Ejercer, previo acuerdo del Secretario, las funciones de Coordinación
Sectorial de las Entidades de la Administración Pública Estatal que se le
hubieran adscrito a la Secretaría,[Jm el áml5ito ce sus respectivas
competencias;.J J e
VI. Participar en la elaboración, instrumentación, ejecución, seguimiento,
control y evaluación de los planes y programas que determinen las
autoridades competentes, sujetándose invariablemente a las normas y
lineamientos definidos para tal efecto;
VII. Formular los proyectos de programas de actividades y presupuestos
anuales de la unidad administrativa a su cargo y aprobar los de las
Direcciones Generales adscritas;
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VIII. Ejecutar los programas de actividades de la unidad administrativa a
su cargo y vigilar la ejecución de los correspondientes a las Direcciones
Generales adscritas;
IX. Acordar con el Secretario, los Manuales de Organización y de
Políticas y Procedimientos de las Direcciones Generales adscritas;
X. Proponer al Secretario la designación, promoción o remoción de
Directores y Subdirectores adscritos al área a su cargo;
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones
directas y las adquiridas por delegación o suplencia;
XII. Coordinar, con :otros~servidores~ºúblico's de la Secretaría, las
actividades que le hayan 'sido'~nborilendadas;. 11

1I I t • 1 U..J

XIII. Acordar y resolve~1con el SecretanoJos asuntos de su competencia;
1..-1' '---, . r\ 1'11

XIV. Representar al Secretario ,en los asuntos..,gue éste le encomiende;
XV. Proponer Program'as de difusión erl'las materias de su competencia;
XVI. Vigilar que se cumpla con las l!.eyes y disposiciones aplicables en los
asuntos que le competan; . Ii:_f I L...II
XVII. Proponer al Se¿reíario la ,Política Esta@1de Desarrollo en materia
de salud y asistencia :social, asi"como promeíver su concertación con los
sectores social, públicÓJy privado y_con las! Autoridades Federales y
Municipales; 10 rr W- I 11\11
XVIII. Supervisar y evaluar el funcionamiento y operación de los
organismos del sector¡ paraestaial adscritos';'; la 'Secretaría;
XIX. Proponer al Secréfarió políticas y aécioiú;s que tengan por objeto
mejorar el funcionamient~IY_ ~pe~~~n ~IOS organismos del sector
paraestatal adscritos a la Secretaría;==.:::-_~
XX. Emitir dictámenes, opiniones ~e informes sobre los asuntos de su
competencia, así como aguellos que le encargue el Secretario;
~~1. Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite,
transmitir las resoluciones o acuerdos de la superioridad y autorizar con
su firma las que emita en el ejercicio de sus facultades;
XXII. Asesorar, en las materias de su comQetencia, a las Secretarías y
Entidades de la Administración Pública Estatal y a los sectores social y
privado, on apegoEa las po,líticas y normas Iestablecidas por el
Secretario; U)
XXIII. Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación
técnica que le requieran las Secretarias y Entidades de la Administración
Pública Estatal o el personal de la misma Secretaría, de acuerdo con las
políticas y normas establecidas por el Secretario;
XXIV. Proponer a las autoridades competentes el Anteproyecto de
Programa de la Subsecretaría a su cargo, así como proceder a su
ejercicio conforme a las normas establecidas;
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xxv. Informar al Secretario, con la periodicidad que establezca, sobre el
avance del programa de trabajo y de los programas encomendados;
XXVI. Proponer al Secretario las modificaciones a la organización,
estructura administrativa, plantillas de personal, facultades y demás
aspectos que permitan mejorar el funcionamiento de la Subsecretaria;
XXVII. Proponer al Secretario la creación o modificación de las
disposiciones juridicas que regulan el ámbito de su competencia para el
mejor desempeño de sus funciones;
XXVIII. Conceder audiencias al público conforme a los Manuales
Administrativos que expida la Secretar¡a~YA'
XIX. Las demás que le corifierantotras 'disposiciones jurídicas aplicables o
le delegue el Secretarib.- I ~

:;S,E~SllqN,T~~9E~~I
DE LA COORDlNACION DEENLACE

11
.<l..1 ;lb 11 11IT ~é~ n

Artículo 11. A la persona titulartde la Coordinación de Enlace le
corresponden las siguieriies atribuciones espe6ífid1s:

116 ' ~Y'\ I~
1.Acordar la agenda coh:el Secretarío; I ~ I
11. Coordinar y daH<lseguirhie'rito a 10sJ)acuerdos, actividades y
compromisos agendad~ pór ~ Sés;retario? .."J}
111.Coordinar las soliciti.fd~s :cte/caudienci~ a la ciudadania con el
Secretario; -- ~ :::,-
IV. Realizar la difusión de la información recibida en la oficina del
Secretario a los responsables de las Unidades Administrativas y. de los
Organismos Sectorizados a la Secretaría Rara su debida atención y
c mplimiento;
V. Coordinar e con las personas titulares de las Unidades Acministrativas
y Organismos Sectorizados p-ara el cump-limiento de los acuerdos
turnados a los responsables de dichas áreas;
VI. Elaborar los escritos de contestación a las distintas solicitudes que
ingresan a la oficina del Secretario;
VII. Coadyuvar en la solución ce asuntos de carácter administrativo que
no requieran de intervención directa del Secretario;
VIII. Operar mecanismos para actualizar las actividades de la oficina del
Secretario, con el fin de garantizar el uso adecuado de los recursos
otorgados;
IX. Organizar el apoyo técnico para la celebración de reuniones
convocadas en las que participe el Secretario;
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X. Operar mecanismos de control de gestión administrativa de la oficina
del Secretario;
XI. Coordinar la realización del informe de Gestión Gubernamental de la
oficina del Secretario, y
XII. Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la
oficina del Secretario.

VISiÓN
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VI.

111.

r=SECCIÓN CUARTA::;']
DE LA DIRECCiÓN GENERAUDE1PROYECTOS y POlÍTICAS

'1IPÚBLlCAS EÑ SALUDI
)

u \ ~
I <Í \" './> / I 1>11

Art~~ulo 12: ~ la pers(w~ t,itular"d1{la,Direqf~ó~1G~ne.ral de Pr~yec.tos y
Politlcas Publicas en Salud le corresponden (las sigUientes atribuciones
especificas: IILL I ~\ r-' 11)1

l.L /' I I I
I >

1. Proponer estudios d análisis en-el ámbit6 de competencia de la
?ecretaría, .. ~ugirien~? ~~s!ra.iegi~i011 de acción para la
Implementaclo~1 d~l po~tl.c31,S,pubilcas!'l?' ~alud;
Establecer equipos'de trabajo para la elaboración de proyectos de
investigación eny .Jii!1td~(je r-.á{,uerdo a las características
poblacionales del estado'VdeMorelos;~/
Someter los proyectos de investigación de salud a los diferentes
financiadores internos y externos, par su implementación en el
estado de Morelos.
Desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y evaluación de
los proyectos desarrollpdos;
Analizar los resultados de los proyectos de investigación, y
proponer acciones incluyentes y efectivas para la implementación
de acciones de mejora;
Promover en écinjunto con los Organismos Au iliare competentes
la correcta implementación ae Tecnologia de I Información y
Comunicación en Salud (Expediente Clinico Electrónico) utilizando
la estrategia de redes, conforme la normatividad aplicable;

VII. Identificar y establecer acuerdos con los tomadores de decisiones
de los Organismos involucrados para el establecimiento de
políticas públicas en salud.

VIII. Dar seguimiento a las evidencias existentes sobre los efectos
ocasionados por la implementación de las politicas públicas
establecidas y generar nueva evidencia científica.



MORELOS

IX. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos en el Consejo
Nacional de Salud del ámbito competente al Secretario de Salud;

X. Coordinar los programas de Protección Civil al interior de la
Secretaría, y

XI. Las demás que confiera el Secretario de Salud.

SECCiÓN QUINTA
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE COORDINACiÓN Y SUPERVISiÓN

Artículo 13. A la persO~k~i~).líacd.e.lci D1Fécciq?n~eneral de Coordinación y
Supervisión le correspondenllas siguientes atribuCiones específicas:

11-" t * Q1 1191',O 1'1 L I
1. Asesorar y auxiliar al lasl unidades administrativas de la Secretaría en la
elaboración, instrume~f~ción, s.egu¡m.LeTÍto:!/,eValuación de los planes y
program~s. que deter~,i~~ las ~~toJ~a.des :f~~'p.e~entes, así como vigilar
el cumplimiento de las normas y lineamientos definidos para tal efecto;
11. Integrar los informesLde evaluación-gene'i-áI'cte los planes y programas
del sector salud, así epmo coord¡n~[la part,icipación de la Secretaría, en
el informe anual de Gobierno y los demás reportes de carácter global que
determine el Secretaria; ~~ 1I ~ I
111. Integrar el anteproyecto del Programa I Operativo Anual de la
Secretaría y someterlo\g:considéración del'l Secretario;

\ '"'" -"-~:-- - ~ I I

IV. Planear, organizar y CODd_ucir9c..si,£t;l~s'd5!:.seguímientoy evaluación al
funcionamiento y operación-de-Ios::-orgariismos del sector paraestatal
adscritos a la Secretaría;
V. Planear, organizar., conducir y. dírigir la información estadística en salud
y asistencia social, estableciend la coordinación necesaria con la
Secretaría de Hacienda para efectos del Sistema de Información
Estratégica, y
VI. Elaborar y evaluar proyectos para el desarrollo de los Servicios de
Salud y Asistencia Social.

PODER L-JEC IV
SECCiÓN SEXTA

DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE VINCULACiÓN Y PARTICIPACiÓN
SOCIAL
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Artículo 14. A la persona titular de la Dirección General de Vinculación y
Participación Social le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

1.Dirigir y coordinar reuniones con organizaciones de la Sociedad Civil a fin
de establecer programas de colaboración en beneficio de la sociedad en
materia de promoción y prevención de la salud;
11. Integrar, resguardar y mantener actualizado un banco de datos que
contenga información de representantes de comunidades y organizaciones
de la Sociedad Civil de 10s~diferentes,Municipios del Estado, que participen
en actividades de promoción Y-"rfrevenci6nde .Ia sálud;
111.Coordinar y gestionarl~n tOs sectores público,1social y privado acciones
de vinculación relacionadas con la atención a la población en materia de
salud; hO, -..' I I 1,
IV. Proponer programas' de :colaboración Pinterinstitucional con las
organizaciones de la soq¡'e?ad civil~~r):/ I Z I
V. Gestionar y coordinarl~hte las instit!1.ciones de atención médica existente
en el Estado y en el País~a prestación 'de serViCios de salud a habitantes
morelenses; '1> ~ ~ VII
VI. Coordinar la operación de la IComisión Estatal de Bioética y dar
seguimiento a los acuerd~s q~n!fn de la [2sj'jma.

II¡\~_~~~_/_ ./~
\~(Y,,-:? --;Ts6~'~\J/

Artículq 15. La Secretaría contará con una UEJ, la que estará a cargo de
una persona titular, misma que tendrá el nive autorizado por la Unidad
Aaminis rativa competente, no pudiendo ser igual o mayor al de Director
General, y quien para el cumplimiento de sus atribucio es se auxiliará del
Personal autorizado conforme a sus Manuales Administrativos y la

"- .
suficiencia presupuestaria aprobada.

. ./ -.
SECCION SEPTIMA

DE LA: UEJ

Artículo 16. Los servidores públicos que integren la UEJ participarán y
atenderán asuntos, sesiones, reuniones o actividad análoga,
exclusivamente de índole juridico.
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•
Artículo 17. La UEJ, para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo
por virtud del presente ordenamiento, deberá, en todo caso, atender,
cumplir y hacer cumplir las determinaciones, lineamientos o encomiendas
que establezca, expida o instruya la Consejería Jurídica, a través de su
Subconsejeria; so pena de la responsabilidad administrativa, laboral o de
cualquier otra naturaleza que, en términos de la normativa aplicable, le
resulte atribuible.

Artículo 18. La persona'litular.aela.A0EJ tendrá-I~s atribuciones siguientes
específicas: 1I UJ' r'- --''-, I rr ¡I

':J • t
1. Mantener estrecha vinculación, comunicación y coordinación con

la Consejeria J~rídica para.la gestión1de'los asuntos que requieran
de su intervenc'iÓrí; ,~.~Yi¡/ I LI',

flrr . ~~ b r'\
11. Asesorar al Secretario respecto de losl asuntos a tratar en las

sesiones de 10~IÓ~ganOScOI~giadoSMJos que participe;
••. i ¡ l /

111. Elaborar los proyectos. de instrumentos, ordenamientos, actos o
1'\ II r "V"'- . t 11

documentos jurídicos competencia della Secretaria y que deban
. W I -1:"Jj? 1Ir-11

ser expedidos o,firmados por el Gobernador, para someterlos a la
11 ~ \ . ./ j.-/,.., . 1I1 II1I

revisión de la Consejería Jurídica, conforme a los lineamientos y
..(. -..... ~ Y. ':).11

políticas que establ~z~.~s~aJ!~rna.B~fecto;
IV. Gestionar la firma de los instrumentos, ordenamientos o actos

jurídicos relativos a la Secretaria que deban suscribirse por
distintos servidores públicos, inclusive de otras Secretarías,
Depenaencias y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Gestionar, ante la Secretaría de Gobierno (jel Poaer Ejecutivo
Estatal, la pul:ilicación en el Periódico Oficial de los instrumentos o
actos jurídicos que asi lo ameriten, conforme a la normativa
aplicable; e T I

VI. Atender, responder, coorainar y tlar seguimiento a las solicitudes
de corte jurídico que le formulen las Unidades Administrativas de
la Secretaría, vigilando que éstas últimas cumplan con las
disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Gestionar, ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo
Estatal, el registro y actualización de las firmas autógrafas de los
servidores públicos adscritos a la Secretaría;
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•
VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XVI.

XVII.

Acatar, cumplir y hacer cumplir las determinaciones, lineamientos
y encomiendas que emita la Consejería Juridica, en el ámbito de
su respectiva competencia;
Informar inmediatamente a la Consejería Jurídica, la práctica de
cualquier notificación, trámite o actuación juridica que afecte o
pudiera afectar los intereses del Poder Ejecutivo;
Elaborar el proyecto de contestación de las solicitudes de
informacíón pública competencia de la Secretaría;
Coordinarse co'ñlos titulares"de¡las Dnidádes Administrativas de la
Secretaría pa~~lL'la~rE;'vi~Ónd¡i-IOsTb~ntratos en materia de
adquisiciones q d~1 ¡bienes, )~naj~na¿iOnes, arrendamientos,
prestación de Cservicios <', generale~; '1 mantenimiento, control

,1 ,/ 1', I ypatrimonial de bienes y obra 'pública; 7
I _', /'

Formular a la Consejería Jurídica las ,propuestas de modernización
y adecuación dcl:' orden ~o¡'h1átivo p~-;:a 'el debido funcionamiento
de la Secretaria'.W> ~ V- '1e I

1 "::-1 J 7
Rendir informes,.opiniones o, consultas j~ridicas sobre asuntos deII'} ~ W d I S 'la competencia, exclusiva o(cbncurrente, e a ecretana;
P rt. . 1 d', d /~tJI I'¡""C"" J 'd' Ia Icrpar, coor ma amen e con al' onseJena un Ica, en a
defensa de lo'h:Juici~iÍ(¡! controv~r¿iak de carácter judicial o

-~..-" JI
administrativo enq~eLla/~eS':3~aríc:YJa parte, tercero, tenga un
interés jurídico o con-cualquíer-carácter se afecte su esfera
juridica;
l?articiRar. y coaayuvar con la Gonsejeria
formulación y p'resentación ce las denuncias cormspondientes
ante el Ministerio Público cuando se P-resuma la comisión de un
delito en contra de los intereses de la Secretaría o del Poder
Ejecutivo;
Colaborar, con la Gonsejeria Jurídica, en la difusión al interior de la
Secretaría del marco jurídico vigeQte y la normativa de la
competencia de la Secretaría;
Llevar un registro de los instrumentos normativos, los
nombramientos y las autorizaciones o delegaciones que, para
ejercer facultades, expidan el Secretario y los titulares de las
Unidades Administrativas conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables;
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XVIII. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados que en

materia de amparo deban rendir el Secretario en representación
del Gobernador o como titular de la Secretaría, asi como los
relativos a los demás servidores públicos que sean señalados
como autoridades responsables; asimismo los escritos de
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o
acciones de inconstitucionalidad; y someterlos a consideración de
la Consejería Jurídica;

XIX. Dar cumplimie;nto~ ~Sl~sA re,s91~9ion~s que pronuncien las
autoridades julriSdicéionales, exigiendo I su cumplimiento a las
Unidades Admlhist'/ativas, restanddl en todo momento a éstas la

• I rv. I 1
asesona que les requieran; )...

1..... \, 1.•, -j Y
XX. Rendir los informes qu~~en~materia_de derechos humanos les

11 I ""'l))" 11/11requieran tanto <la Comisión" Nacional de Derechos Humanos,
,lrYl r.....:::-jv~ 111""1

como la Comisión1de Dere'cn6s\Humanos del Estado de Morelos, y
. IIUI 1 11"'1. .XXI. Las demas facultades,;quejen ell ambito de sus respectivas

competencias I~~ atribuyan 13tra~.dispc?si6iones juridicas aplicables
o le encomiend'é ~I Seére~rilfo la Cdnsejeria Juridica.

ll~\\~; le))
"~~APí:':UL9P~

DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS
~~ ...•vl :...-"/
- -.... .....•.

Artículo 19. La Secretaría podrá contar con Órganos Desconcentrados que
le estarán jerárquicamente subordinados. Estos tendrán las facultades
eSp'ecíficas que se determinen en cada caso y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Rública del Estado de
Morelos, en el Decreto o Acuerdo de creación que para tal efecto se eXp'ida,
mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
órgano de difusió del Gobierno del Estado de Morelos; tendrán además las

\
atribuciones ge éricas que se conceden a los titulares de...•las Unidades
Administrativas en el presente Reglamento.

CAPíTULO VI
DE LAS SUPLENCIAS

SECCiÓN PRIMERA
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES
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Artículo 20. Las ausencias temporales hasta por noventa días del
Secretario serán cubiertas por el Subsecretario y, a falta de éste, por la
persona titular de la Dirección General que al efecto designe el Secretario.

Artículo 21. Las ausencias temporales hasta por noventa días de un
Subsecretario, se cubrirán por la persona titular de la Dirección Generala
por el servidor público que designe directamente el Secretario.

;I~NES LA TRA~'!
Artículo 22. Las ause~cia;Stemporales tia~tal por noventa dias de las
personas titulares de laslUnidades I.\dministrativas restantes se cubrirán por
el servidor público sub~¡teh;o 'que aesidnJ el (S~cretario, en términos del
último párrafo del articulb 15 de la Ley orgánica¿ I

<t , J~>
lrSECCIÓN SEGUNDAlI
1 1 " r\

DE [A AUSENCIA ABSOL.UT A

11
' "'/( IZ I
r' 1

1 I'! r r ,
Artículo 23. En el casal"de ausencia1bsoluta del Secretario, será facultad

I , /,-",> l,-iI . .
del Gobernador nombra~1un, encargado de despacho de la Secretana, srn

I ~\\ /./~rJ ,II¡II
perjuicio de la designación¡definitiva nue realice al efecto, de conformidad

'G ~-0'1 ";:>
con lo dispuesto por la Ley ~~nis:a¡ SO~~"1'"

"

SECCiÓN TERCERA

P u'Lft.ENCA'tjDr DE üSPAfHO O
Artículo 24. Cuando por cualquier motivo alguna Unidad Administrativa
carezca de titular, el Secretario podrá encomendarle las funciones propias
del cargo al servidor público que determine, mismo que sin dejar de
desempeñar su cargo original será designado como encargado de
despacho de la Unidad Administrativa que temporalmente se encuentre sin
titular, hasta en tanto realice la designación definitiva, pudiendo desempeñar
legalmente las atribuciones que originalmente corresponderían al titular de

VISiÓN
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•
la Unidad Administrativa de que se trate, sin que por ello genere mayores
derechos o prestaciones de los que legalmente le corresponden por su
cargo original.

Esta disposición también resultará aplicable a la persona que designe el
Gobernador, en su caso, como encargado de despacho de la Secretaria.

CAPíTULO VII
DE' LAS~RESP-ONSABILlDAbESIluilr-=-~...'"' , , "1mil

Artículo 25. Los servidore51públicos de la.sJretaría serán responsables de

1

1", I I I~.I 11 f 1I
ejercer, cumplir y vigilar las atribuciones/y obligaciones en el ámbito de su
respectiva competencia, Iél co~tenido""\del pr~¡ferite Reglamento y demás

I "1 VIL'ordenamientos legales aplicables. :'"1'f~ I1([' ro 'f,~ r: I
Artículo 26. Las violaciln~s' a 10spr~c;ePtos de'í'¿'resente Reglamento y las
d ' d' .. '1- d 'I!('I' 17 I , . demas Isposlclones (que I e I ¡e_~ emanen, seran sanciona as
administrativamente por¡I el Secretarig" en té~minos de la Ley Estatal de
Responsabilidades de los' Servidb~es PúblicoS, ~in perjuicio de proceder

1I", / "''"'"' l' I I I ., .conforme a los ordenamlenJos..gue c~rT::go-,}danl?uando el servidor publico
incurra en hechos que pudieran considerarse ilíCitos durante el desempeño

~ . -..o... 't ~-.J '-" ¡ ..::....//

de su empleo, cargo o comisióñ.---y---:::;....-'

SEGUNDA. Dentro de un plazo de noventa días hábiles, contados a partir
de la entrada en vigor del presente Reglamento, la Secretaría de Salud del
Poder Ejecutivo Estatal deberá actualizar los Manuales de Organización, y
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••
de Políticas y Procedimientos y demás instrumentos administrativos que
correspondan.

TERCERA. Se abroga el Reglamento Interior de de la Secretaría de Salud,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5132, de fecha
veintitrés de octubre de 2013 y se derogan todas las disposiciones
normativas de igualo menor rango jerárquico que se opongan al presente
Reglamento.

l' '1
CUARTA. De conformidad ~con'::lol dfs¡:>lJesto"enIlos artículos 21, fracción
XXX, de la Ley Orgárii.c'a l' de la Admini~&>n Pública del Estado de

11 ~ ~ ¡¡ D, I

Morelos; y en los artículos ¡6, fra.cción XXXV, y 24, fracción 1, del
! IL) I . - \ ) " 11 "- I

Reglamento Interior de la Seeretaríavde Gobierno; la Secretaría de Salud,
<l ,/, I I

del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del plazo de diez días hábiles a que hace
referencia la DiSPOSició~(rp-rimera~Tránsitoriallp'ar~ la entrada en vigor del

11L 11 h)r"' \ J I
presente .Instrumento, ~~b.~.info~~~;:!a di~e(Ja, S~cretaría de. ~obie~no,
los cambiOS de denomlnaclon y supreslon dellas11unldades AdministrativasII-J' ~)'I _. I L.Ide aquella, sufridos en (Yirtud ';de"e.ste Reglarnento, asi como registrar
conforme a los formatos"que expida la Diretción General Juridica de la
Secretaria de GObiernb~ lay~firl)1as autógtaJ~s de los funcionarios y
servidores públicos titulMres de 'las. mismas y lo~ sellos correspondientes,
para los efectos legales y a~¡nist':~-,-qU.fhéya lugar.

'-/

QUINTA. Dentro del plazo a que se refiere la Disposición Jransitoria que
antecede, la Secretaria ae Salud del P.oder Ejecutivo Estatal deberá realizar
los trámites correspondientes para la iaentificación y asignación de plazas
ante la aiversa Secretaría de Administración, así como para la expedición
de los nombramíentos respectivos por parte ae la autoriaaCl competente.

SEXTA. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entraaa en vigor de
este Reglamento a cargo de- las Unidades Administrativas cuya
denominación se modifica o cambia de adscripción, serán continuados en
su tramitación por la Unidad Administrativa que corresponda, sin perjuicio
de lo señalado en las disposiciones transitorias anteriores.
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SÉPTIMA. Los conflictos que se susciten por la aplicación e interpretación
del presente Reglamento, serán resueltos por la persona titular de la
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal.
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los ******* días del mes de
******** de 2015.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

"NES LA TRA~

~'í~tmlt
GRACO'LUIS RAMIREZGARRIDO ABREU

. / É
<[ - J I
,..;- ~~ I "u- '1 , , '1

~ Ir'.FJ QI
EL SECRETARIO.DE GOBIERNO

I ~ " "~) ~U'i1

~
'~ e

~~~
~ 311. "v'; SON~~

MÁTíAS "QUIROZ-MEDINA

PODER E ECLiT va
VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE SALUD
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